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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 06245/INFOEM/AD/RR/2023
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz
Comisionado Ponente: José Martínez Vilchis




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 06245/INFOEM/AD/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 06245/INFOEM/AD/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular requirió toda la información correspondiente a un puesto de comida ubicado frente a una sucursal bancaria de la que proporcionó el nombre, en la colonia la Roma, el permiso que tiene y en caso de no encontrarse la información, solicitó le den vista a normatividad o la autoridad correspondiente encargada de emitir los permisos. En respuesta el Sujeto Obligado remitió diversos oficios mediante los cuales la Dirección de Promoción Económica, el Subdirector de Abasto, Comercio y Rastro Municipal  y la Contraloría Interna Municipal refirieron que no existe en sus archivos el permiso  requerido o documento alguno en  relación a la solicitud de información.

Ante dicha situación, el Recurrente se inconformó de que los archivos remitidos por el Sujeto Obligado en su respuesta, no se podían abrir. Sin embrago, al analizarlos se advirtió que contienen la información solicitada por el Particular. En este sentido, considero que en la presente resolución se debió confirmar la respuesta otorgada por el Ente Recurrido; toda vez que satisface la respuesta del Particular.

De tal circunstancia, se advierte que el Sujeto Obligado,  a través de los oficios remitidos por la Dirección de Promoción Económica, el Subdirector de Abasto, Comercio y Rastro Municipal  y la Contraloría Interna Municipal refirió que no existe en sus archivos el permiso  requerido o documento alguno en  relación a la solicitud de información.

Al respecto, es señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Conforme a lo expuesto, se logra observar que el área competente indicó que la información requerida era inexistente, a saber además, de que  el Particular en su respuesta no puntualizó los datos exactos de la ubicación del puesto sobre el que versa la solicitud de información; sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

En ese contexto y toda vez que la expedición permisos y licencias, se realiza mediante trámite personal, para su entrega en versión pública, el particular debe proporcionar los elementos necesarios para localización. Por lo que en el caso en concreto, deben dejarse a salvo los derechos para solicitar la información con los datos precisos de ubicación. Por tales circunstancias, se considera que no procedía sobreseer el asunto y en consecuencia entrar al análisis de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado y confirmar la misma.
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Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular.-----------
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